
s

indagatoria det procesado

..^.AAic.HTt!7:...9'^URN0

En ...CoLr.d.o.b.a...................... a 2 de Ages to........
de 19 , ante ei Sr. Juez instructor con mi asistencia,
comparece ei que, exhortado a decir verdad, manifestó ser 
y ttamarse comó'consta ai margen, de \^Q años de edad, na- 

rat de. i) de....... 0/^1^ i.H?. ......

^estado...... casado y profesión j.om^r.l.ero que si sabe teer y escribir, que no
¿procesado anteriormente por ei (ieiito de........ ......... :.................. — *............  ante ei IDbunai

ia cua!

... te intpuso ia pena de .............. - -............................

............cunipiió.........................................................................
V (jue . conoce ei tnoüvo por ei que se encuentra

si
]jcto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatura I...5.S.5.......... pelo .PC-líro caS31ti?!SU pobl ad a

qas hl P .l.C............ color.... S.an.o................ ojos.... grnde.s y tiene como señales particulares

uinj^una..................................................... ..........................................................

de
Es hiio de Jo se 

i d.

1".

y de.... Cí^ncf^ ^;^Gionnaturaies de Gehavil del Ri w
Rafaela Rolancel Delegado, esta casado con............................................................*'

si Un a
y tiene luios.

gY serafirita y ratifica en sus declaraciones 
dijo:
si

Qu e si.
hq. pertenecido ala Confederación General

urest ad a.3

de Tra.ba/a'^r'r

si 
de

intervino en el 
un escuadrón de

M(e viniiento
Ca.bal 1 eri

a favor de los 
organizado por

^arxi st s, 
el cabecilla

Pregun t ado. 
,ado pueblo,

PREGUNTADO 
tas, dijo: Que 
Ministeri-ú t- 

Lio una ^.-rden 
'tes ascendido

PREGUNTA DO, 
cho es la 
'i' Ni que 1 e 

ta ri o

-si

PREGUNTADO
anterioridad, 

PREGU?^T Aro , 
é: Que si.

PREGUNTADO? 
?addá) parte de
weno, dijo: Que n<^

PREGUNTADO, si 
rtel de la Guardia Civil

di jo:

a partir de IR de 
de la Guerra, a loB \e 

en la cual salian t 
a Oficiales.

si tiene algo rr. 
verdad 7 e nfir-^na

fue la encuentra coif 
oue doy fe.-

í

en
di je:

aqueos y en el asalto del 
Que no.

el Cogite de distribuir el pan en el

)

tomo parte directamente 
1 de Fuente Palmera, 

fue encargado por e-
Que si. . .

si fue Oficial del Ejercito rojo y actuó en servicios de 
Diciembre de 10^9 fue hecho Ofici-il por ¡ 
intidos eses de haber sido Sargento, pues 
odos Tes Sargentos que llevaron veintidós^

s que.manifestar, dijo: Que no, aue lo f 
y ratifica .-** --"s.a su declaración, y Icirn 
orme firmnndr-la cen S. S conmigo el



Tengo el honor de participar a 
Vw*?. QUe en el di a de ayer.JCsE 
Sí^NCHEZ BEURNlC,ha s^p puesto en 
libertad daido cump-Cimiento a lo 
ordenado en sU mandamiento de fe- 
oha^24- del ppd^.mes de Julio.no 
h¿)iendose cumplimentado hasta la 
fecha indicada por ignorarse en 
estas oficinas que el procedimien^ 

-to seguido par A de igual olí^e 
.n^¿ ¿i íue inhibido a favor de ese 
de sU merecido cargo hasta la ac
tualidad en que asi lo comunica 
ei^resado Juzgado n^ Exhibiendo 
sido advrtido de la obligación de 
personarse en ese,tan luego sea 
Iterado.

Dios ^guarde a V.S. muchos años 
Cordoba^3 Agosto 1541.

t

Sj /

aez
'1i

í

!

Julio.no


. A

)

^OVID.f'.^'iCIA JUEZ . 4. A-^.+r.RAMOS LUEA.- Córdoba a siete de A^o.,to
V uno. Por recibido oficio d?! Director d?

. - de esta Plaza dando cuenta de ha"
encart"dO) uñase a los autos, 

man ' y f ii S . S .

de níil nov el - utos cuarenta 
la Pri Provincial
es^o " "rtáddel

. Lo

! íiJCEr-COA

En Córdoba a sirte de

i
^ROvlDEhGlA J
.3R. RA^yiOÍ^' nUJ- 

'^3i' recibido 
vil de Rúente Pa3.ni ra. 
aquella localidad *^1^ 
. no ma.n'^ y fi-^nio s.S.

novecientos cnoT'entf^ 
Puesto de 3o Gurrdio 

coínunic nodo h'ber he^í-rr"gu n7'<nen,?nci^n. en 
e:icortndo, ^J¿nace í** autos.. )

doy .

;^ILIGEÑ(J.LA.- -uumplí^ lo





JA < W L-

OBtERNO MtLtTAR
DE

CÓRDOBA

ASESORÍA JURÍD!CA

ASUNTOS GENERALES

^r.

/

J/aa/o re/nJo o V. S. e/ proceJ/m/en/o 

seg^u/Jo con/ro J.o.ae...&H.Jnc¿.8 z. J^atLnío

se s/rvo Jar camp/í/n/e/Jo o /a orJeaaJo

por e/ Exc/ao. Sr. CopJda Oeaero/ Je es/a 

re^/óa, ea Decre/o Je /ecJo :4^.?....de... ÍOS 
coctient ea.

Dios g^aorJe o V. S. mucJos oños.

Cor Jo Jo Je 7dJ/
E) Corone) Gobernador Míütar

De orden de S. S *
Et Comandante Seoretarto,

Juez MHitar namero Ib*
F=^ L- A Z A



62 b

AíTCRto '5 -.. i¡n^ 
I-Yj^O T'JBc! '*' 
st '.?. P1.m;{ 
fT'o.o CU. r 
folio 7

.PR&VIDiyoi/? JillZ. .. - . -
SE/.RAliOS LPlli.- En Cordolo o. troco' ir

cí '.rtoo'-.cuarolrfoóyi'i^^^^^ Po^r recibido 
.1- ' 7.51 '.'Ué- irctrpJ.a .el /^insgP'd' n9 2 .de c

, . . !57¿ eucí^rtc-do iTccb áanclicr E-Cíirfio vi
pone ol Pocroto Aii.ütbri.ói. ob'rcrte 01 

-'dis'írrcoA'io.r Aíuñípíiioieiito si- r,á3jnqaacu.rri.lir¡.d.o í 
. . Procolin-iéntó Siifarisimo . Y-i 5856 la

. - .- -cha'ln'i'órríip^cíór.. '. 7 .- '.' - ' '
- ' " le f'ipiao .S.S.-..A.G oúo.'d

DILIGE7ICIA. - 1

iiSMáMiSíiíí^^



PLAZA DE

JUEZ ÍNSTRUCTOR

O de Guerra Ordinario de

JUR)SD!CC)ON ÍVtiLíTAR DE CÓRDOBA Y JAÉN

En prisión preventiva de ...r

........ .C A . S.. G.



toL'crno Je CórJoLa

TELEG^RAMA OFICIAL
za

Estado Mayor

Negociado Jus t ic ia ... Sección

CORDOBA 26....del......Diciembre, de 19340

Señera! Gobernador H¡!¡far de Córdoba a S?. Juez
....D*...?-^?P. ^^-^^.S.o.....Nen.it.ez del Juzgado Militar ns 2

PLAZA

Sirvasá V.S. instruir una rapida y breve ínforma- 
!¡3 ai detenido en la Prisión de San Juan d.e iíozerrifar, 
ragoza),JOSE SANCHEZ BEUNIO,que queda registrada al 
maro Tblygtgnificandole que con esta fecha intereso el 
asTadp del Excmo. Sr. Capitán Lrcneral de la 5& Región 
litarla la Provincial de esta Plaza.

De Orden de

EL CAPITAN SECRETARIO ACCIDENTAL

ACA RAZON

K t/jrO!^WAC!^ -



¡)]¡¡gc[][¡a [ie nnmhramienio [ie Secfeiaria

y

*

_____

.............................í^........... .......................  

designado instructor
/t^3.T'=s ocfns;<^ ?!rfnarinnps,

.......

Juez Mitiíat^

en [a precedente Orden de Proceder, habiendo decidir Secretario ^para estas-^actuaciones, 

designo ....
e) que una vez eri mi^presencia manifiesta nOtener incompatibilidad para e! ejercicio de! 

cargo, que acepta; jurando desempeñar bien y fietmente ias obtigaciones de! mismo, de ias 

que fué enterado.
Y para que cons7é y en pru^a de'c^^pr^^^dad'firma conmigo en

..... ................"

!

...:.................... de mi! novecientos

/

í

Sf.

^nUijMtii JüH Ent....a........................................................ .....^^..seC-.........................

ede ............. de mi) novecientos
^Por recibidas en el dia de hoy........ i^ precedente ,,... e=.^..idx..te,.rr....^. ..É..........

con ia Orden de Proceder que ias encabeza, de ia que se abusará recibo; instruyase proce- 

ditniento suu.arisitno de urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en ias 

mismas se ttte.tcionan; díse cuenta dei inicio ai Exento. Sr. Oenerat Gobernador Militar de 

Córdoba; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia al denunciante a fin 

de ratiíicarse en su denuncia y en ateuci^ a tos carg^ que s^ulan contra.........................

"............... -

)

se decreta su prisi6n Meventtva, hbrando e! oportuno mandamiento a! Sr. Director de !a pri- 

de! que acusará recibo para su unión a ios autos y practiquense 
'"^'' J .. rcctamanúo informas y ant<;ct<i.ntM d, c.ndnct.

p.,.....s.ad.dS d ,dS Ad,.r.ddddS

de las mencionadas Autondades procure personas de recono-
a ,a delimiiacidn euc.usiya de respon.a.iidades. señalando a ser posóle personas



\ r
t hí)f'hr)s inmutados y a ias que se reeibirá dct tay ación si cidasoivencia, que pueGanacreduariosbecnos nnputae.e<

? *'. -Y. *^ * -\.^..\!.i'*^nr;s!^adode] fichero de información e investigaciónfuere pertinente, recábense asi mismo de! cncargauo ue. n
. - - . ccrtificados-ficiia de antecedentes y nro-y de Procedimientos en tramite ios correspondientes ce p

. . , , )-.,-..i,^-.ar.e-nor^resuitadodctodoei!oseproveei\i.

6^^'ocí. f

cedimientos en tramite referentes ai inculpado \ por e /

Lo mandó y firma S. S. Doy

recibo, se expiden tos oficios y mandainientos0!U6EWC!A.—Seguidamente queda registrado, se acusa

acordados y se cumpie !o demás ordenado.

r

r

^3

.



A'/zw. . .........

GoUt^wo Mititar de )a P)a¿a y Provincia de Córdoba 
----------------

TELEGRAMA POSTAL
^9.....Negociada ¿Uaticia

í

Sección

de 194CÓRDOBA . L7. de Emero
^le^ai Gobernacior A/íiiitar de Córdoba a

.....J^fiLitaP-Even^tual .número^^2 P L Z A

EL C^PIT^ SEGRET^IO ^CCIDEDTAL

De Orden de SJE.

f

j







i
)ERNO MILITAR

OE
CORDOBA

GOS

SECOÓN DE JUSTtOA

NEGOCIADO ].'

?

H.'*!

DOO ................

...... t/c/ S^rp/c/0 
í/r /o/br/ooc/óo y L'/cbero Ccoero/ í/c es/e 

Oob/broo.

CL^7?T/T/CO.' Qoe M e/ í//o ....^.__

.......... ty^7P4j..y co f/

A^o^oc/oí/o ¿/e OI/ oioo^ eo rc/oc/óo coo

A
oOroo /o.s y/^///?/Tr.s- i/o/os;

/VC/VL^/?O L'7?0CE0/AÍ/EA^r0S - 
. i^iV TA'ylA^/T'F F SLA'7'E/VC//^DOS

\

No

Lo í/ue fjtp^o go Córí/o¿yo co /o ^c/?a

)

w

'/ '



itStÓN PROVtStONAL
DE

AN JUAN DE MOZARRIFAR

DtRECCtÚN

Tengo e 1 honor de participar a V^S 
que en el di a de la fecha y en virtud 
de respetable orden del Exorno. Sr. Ca- 

eneral Jefe de esta Región Mi- 
ha sido entregado para su tras- 
la RrisLon Provincial de esa 
el recluso de este Establecim- 
JOSE SANCHE^í BEUSNIO, 
a su ci spo sici ¿n.

Dios guarde a V.S. muchos 
Sah*^Juan', 4 de Febrero de

de respe 
pitan &e 
litar, 
lado a 
Biaza, 
miento 
quedar

debiendo

a Ho s.
1,941.

del Juzgado Militar 2 de
!! 0 R D 0 B A

)



<9

* r.í'

* t

? ,^713 e l
ooimnic^rf' ".^.3. Que 
d 3 hoy y j)'roc gd eht" 3 o e 1 d 3 
Ju'^n a e Loósarrifsr,

3 Le-^imí T) t o
raso rr ti''iCade -
3 ese Juür^oí— 

no Cnrgo. 
Dios ^iRr^ie 8,7. __
Jordoba 1 de I^rzo de

honor d 9
?: eb d i 3
' ^ ' j 3 .?n

Loq ser rifar, JoS-S -San oh o 9: 
____  ho t 31 ido ingreso 97- 
t 3 3st rb Le-^iní Ttto en ol asede 
preso mti ''ioado y a dispoá cion 
de ese dunrrodc I-Iíliter d*3 su dig^

. 3. rat^híDs s.

Direoto

.4

'* 'G."

.. '
/

<-
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mn
de
±o 3
tuacionea ai Sr. teniente

iín uoyeoba e 
toa cuarenta 
eumjpi i mié nto 
j-a OjTden de esta üaza 

coY-rientes^ bagase entrega de

/

veintiuno üe Abrij. de mij. novecien^ 
y uno .
a io orden&do en et AA.ticui^ tercer 

de iecba d^^en y oniic de 
¡ iaa p^e^entee a.c^ 

uoáronei de Ca.baiieria J^on 
i3ríANL;5ISíJO UOiíT¿jEuitíA3 ^<or nabOY* sido designa
do ei mismo Juez i¿ilite.r Aventuai iiumero dea, y en— 
Qa^iiadc de ia conciuaion de iaa míamaa*

a-o manda y iirma S3*^ üoy ié. / '

Y6 ei üeoretaJCiO bago e 
cha de iaa presentes ac 
Corone i de Cabaüeria -C 
ü/iNib, coiípueatas iaLa m 
iorioe utiiea boy iá







u.

Tengo el honor de acusar re
cibo a su atento escrito de fe
cha 25 del actual, por el que me - 
participa que el detenido en es- ' 
te Establecimiento, JOSE SAI^CHEZ 
BEUSNIO^ queda a disnosición de 
ese Juzgado Militar de su digno 
cargo a resultas de la informa
ción n- 751.

Dios guarde a V.S. muchos a?¡os. 
Córdoba, 27^de marzo de 1941.

Juez Militar -Mantua 1 n- 2 de esta PLAZA .-



gOB'ERNO MtUTAR 
DE

. CÓRDOBA 4,

Recibido en este J

.^- .

Sa
\ nt^irn^G ci.6

truido
Ci^Z EBURNO, por'ei del ito de 
l^i6n,y tenierdo conocimiento de ouc^ 

encuentra de^
%

uzí^ado para su 
3.0. n!? 5850 ins- 

c^OiTtro paisano JOSE SAN- 
j-uo ue rebe- 

1 io n, y tenie rdo c ___í '
catado individuo se c..._  d

tenido en la Prisión Provincial de 
e.stG..Ilaza,a. diápQál.6¿6H^^e dea juz" 
e,ado , r uego a V. S. t e f^a a .b ie n ma ni-^ 
festaríne l^a" c3.ase de Procedimiento 
que^in.struye 
si se tratara 
proceder a su

Dios guarde 
córdoba 23
El Tte J uez

contra el mismo, por - 
¿e los mismos hechos 
a cum Lü a c ió n. -
c. V.s.muQios an''o3 
de Abra, de 1941

nst ructo r. -

. 44

Juez Eve ntunl

y

.s * ' '

nC 2 de esto ^aza.-

j
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/^A <A.

^^//¿íAAí- <9L

C<í*
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GOBtERNO MtLtTAR
DE

CÓRDOBA

Jí/íy<7<?'c

S3

"ti

Con fecha. 25 doT rnes 
i^oeor fie r-nnitir n - 

7?<y/Ásn'o,f)<n).^J^^^){y to írher'^ Sóndele r'eoífr'.s'ta'^ 
Juzpndn,e1 Proc^c-iriiento n-^ 
de su car/-r. se Te si^ue ni 
1' ue n.^e me ra J OSE S /TIBHE2 

como hasta. Ta fec^.a ^3 se 
b re o r.o s e ?.f. re c i b :d c co n t 

mismo, se l o re.;.+ ^rc a. V. 
mr anterior ^hibiera sufriao 

Dros h-Tarde a V.s.muc.LOs 
Coro ba 1 0 de M-.^o o..;,

TI Tte Jnc3 -liTstr-Jnfe

. *

anterinr.tavf^^^ 
t e s cr i- 

n r s t 
PCT '^se^. 

r* ? i m de 
E\ TJR 1*0, 
i:n roci-¿ 
sta c i6 nr.^ 
.por 3 i ¿; 

t? yp ra v io^-

Coroh?*I Juez "^ventuaj 2 de esta P?azn



Hij. ju e z qu e suscribe, t ieno. el. ]^o^^o r ce elevar a V.T^. , la -or esent e 
Irfcr'rscícu Su'Tilrig Numero 751 que se^ si:?ue al betenico cala Pri
sión ^^rovíncíal qe esta Pieza JCSl pcr.si V.N. tie
ne s b i en. o r j ener sea se ornulá da la, misma al Pr oc e.¿ i m i er to S u T!a r i s i mo 
ordinario numero 5.856 que le'es se.^iTido por el Juzp'SüO Nilitar Even
tual numero quince ce esta Plaza. *

* Córdoba 15 de Nnyo ae 1.9tl
Exorno. Señor



MJ.I3"'O! - D-5 :!''r:ísi-:' 
cientos euai'oota y

Se Y'O'iiite 3 
puesta co

c,yo -^L]

le Snoori-oricaó, la presente Infor'necion com 
Ipiles, ce lo yo ^1 "'"creterio

í ' í
'!.

CATCRC? folios
.óoy

í

^-4

^4



7*^
j ' . ' ' ' ' ' *- " " ' . " : ,
¡L -. - *

Greíieral de la 2 * Reáíóix, Sección de Jttsficia

Pase ai Auditor de Guerra de esta Región para dictamen.

AUHtTOf^ÍA 2.' ^EG'e

LstM J—V ------- -

A



^'xoroo. 3r. :

"xa,ainada las preaant.a dUlRen.l.a ai a.ndi tor qaa aubp.rl 

í. qa. pr...d. rannirlaa .1 Jannado .ülit.r n" M da Crdcb. 

asan aoamaladas al prooectiBlanto aamBrisimo 
instraye contra JOS3 SdHOitHz nituRmo,

-V.Fa aoorday&. '

naya que

6856 que en aquel se

JUDI'&'OR.

'Sevilla Ig de Julio de

!



i

SecciO'i de *^usticia
.Ü^MíK^ Sdi*t:- 'Sevílía^'*d.e*;.gosto de 1941'

4.1 4 +pT<in-c dictai^'ie^ y para cumplí- asar pa 'De co-foTfmid^e co- el av-terror
- -p^^+asepdhr'conducto .del'(^ í^^íe^to de ronque s e propone, reinin^e p
al ;^uez del juzgado-LIilitar num L

Y^^or xilltar de .CDRIOBa, aa.
rfaríbo V 10 cÓYnu^icíí.ra- di-15 de dicha ídaza; quiec acusara recabo y

alrect amsTit e
n tm V

i_. g a c o Q-GE '
í* d )

j'üez que cesa



-xaiaiiiHp.A) j.;j pj'o,3M!iLé

L';:r;iro

en ¡api' to

A.S. 478,390

!¡..rio do lí! 'rai^Lí-*-^ .2 J

a

3^ übscrvFii vicio.; 

clon a pl ínjrío o mitra el

lau. Laduó. ód'' oi'oc íiiioriCQ, precode V

r j

arti^ Ú:S'^

t tirnaai' eti -.ibertaó provi^síbiiol

U lita?'

i-iiitar pa)'a o? tré^ü?. cp ¿.9?. nrt. 656 dol (Jocí^'C'

do^popn ;ii irt.atrnctui.' ¡ Ion ^ÍMOn^:

L¡ r i cí. á o o

- t''

'1 30

no ob:?t^n:ta re so lví*)'o

'^;.'

r



Seccio-i .^e.^u¿tici^

i

Je co-iiior.üíd^a. eo-^ el ¿--.te^ior dictsune'-t, elevo es

c.

sí uie.^t-,s
. ¡¿1 BÍ3N0 Cuerpo lec^^,d¿^".u.oine cue-itu. del 'lorabi cíuo .

Dese cue-ita, de Icr elev-.cio^i a
U'C

tlL Co-ise¿o Supreno de jusóci;^ j J.lita.r

!

\

s 
\

\

<*<

-

:
1

i

s -



con

Rey

---
Jurídico-AAitífar^ a tos efecfos de) arfícuío 656 en retacíón 
e! 542 de! Código de Justicia A4i]ifar, dice:

PRIMERO.— si pfooesítdo JOSÍ. BtsUrti'ju,veciu-o de Ocuuvillo dci

(Fuente Falnid'aJ,es psrsoüct tíe iz(¿uj.ei'fias,y pioTucido Moviiaj-Cü&o

Qotúít en su contra, eucaii'^^ cn^argar-^o d -l repai uo dul pan.Ingresado en '-i

íiama 'lo

ri Ufa ,ya

*<

í

que conste piO .

niervo auüónüíGo su purGicipaciou ¿n ocios usafios tío m¿.yoi' ^nvefga-

qu^'^los oai'gos que .^e aeuíuuJ.¿ía ert tos informes ds^ ia Guaf^i^^ Ci —

vil y quu,íil parfOcr,dij:u)ii¿iát de luu daüos lueiii Gados por oj. veoítio de 

rosa 1!S D* Juan lluuucl Baimóu,u.J se fuGífiCí;a por micelio eu su a uüia- '

íi

raGión,obranüe ui folio 17 de a-a.uUtaafla.

Estos hechos se comprueban con las diligencias obrantes a ios folios u , H et lU ,-r.Ó,a.U, ,2E',2&,Í /

y constituyen un detito de aux¡!¡o a !a rebetión miíitar previsto y

penado en c! párrafo l.° det artíctdo 240 de! Codigo Castrense.

' ' SEGUNDO. -Del expresado delito es responsable en concepto de autor el proccsadobuHe ^Uiicnie:3

Bcurao.

TERCERO.__ Han concurrido las circunstancias modilicativas de la responsabilidad criminal.Lá atO-
nuanbo de su íiittguna p&iigfosi'^ad 3qtiMj..Arti'^uJ.o -s7o "^eJ. Codigo CastfeiEC.

CUARTO.— Reuuoo lo a uLteiiores diligent:!ias nn pfU',ua.

QUINTO. — Debe imponerse 
pfOüec-a ooticiUGaeíou de

a! proccsatto una pena de reclusión temporal con las accesorias legales, ^ill qi¿. 
pena.

SEXTO.—Procede abonar la prisión preventiva sufrida.

SEPTIMO.—Se le exigirá responsabilidad civil que se bar.t efectiva en la forma y cuantía que determinati 

las disposiciones legales vigentes.
OCTAVO.-^Todo ello conforme a lo.s articulos invocados y demás preceptos

tar y de! Penal Común.
' OTRO S! DIGO: Que renuncio -t la asistencia a ia diligencia de lectura

prueba cjue se pui^a practicar en el periodo de pienario.

dei Código de Justicia Miti-

cargo y a cualquier otrade

oü ^_obr.&....

EL FISCAL.

1



.............
CERTtFICO: Q„. habiendo de nombrar Secreiarí. para que nre auxilie en las pré

senles aeluaciones. designo al .......................................................................... ,

quien comparece anie mi presencia y enterado del cargo que se te conííere, juró cum- 

pinto bien y liehnente, firmando en prueba de conformidad conmigo en Córdoba a 

........ de mí) novecientos cuarenta...................................

Providencia iuez En Córdoba a.

8r.
-c-íí-7- ............ de......<.

de mi) novecientos cuarenta ................. .

Por recibida ta presente causa con e! Decreío de etevación 

a Ptenario y caüficación provisíona) de) Atinisterío Pisca)
únase ésta a tas actuaciones.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

DtLiOENCiA.—Seguidamente se cumpie !o mandado.

Providencia Juez En Córdoba a...... de..í.'J?.i^

8r ...... .'^'.^4..r.^.¿.<7...x.^Q.^7Z
de mi] novecientos cuarenta. ..

Líbrese atento oficio a! ütmo. Sr. Director Oenerst det

Registro de Penados y Rebetdes de Atadrid, interesando ce--

tificado de tos antecedentes de) procesado ...-ZP.íX.^_ -------------------------------------

Oficíese a) Sr. Juez A^unicipa) de..... so)icttando partida i
de nacimiento de) mismo.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe

DtUQENCfA.—Se cump)e ]o mandado



Oiügencía de nombramiento 

de Defensor

En Córdoba a d.

de mi) novecientos cuarenta...............................

E) Sr. juez instructor tuzo comparecer a su presencia a]

tí

J*

procesado, y le previno que iba a ser Juzgad. .u.Cnsej. de. Guerra y que para ello lenia que ......brar 

Defensor; habiéndole presentado la lista de^ Sre.._Oíicialyr^ pue^ dese.nyñar ^h.^rgo qij.^ 

qne n.ntbra al
Y para que conste, extiendo ta. presente, que firma conmigo et Sr. Juez y procesado, de to que certifico.

En Córdoba a

de mi) novecientos cuarenta
-t'

Líbrese oficio a)
í) 

f'

Sumarístmo Ordtnarto núm.

......................... ...haciéndote saber que e! pjoo^do en et Pro- 

.....

to nombró su defensor para et día que tenga tugar ta vista det referido Sumario, manifestando a este Juz

gado si acepta et cargo, o en otro .caso, tos motivos que tuviera para renunciar.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

DtLiOENCtA.—Se cunipie ]o mandado. D
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Conforme a lo interesado en su atenta

comunicación fecha Octubre ante-

rior, tengo el gusto de re itir a, '\S.a.

la certificación del acta de nacimiwnto

de e urno,na tural de es-

ta p)blac ion

O i os {guarde a -sr O.mucnos años

''^u^.-nte Palmera a 22 de Noviembre 1941

raun i c i na 1,

Sr Juez 7?spf ci'il de plenarios 
Gobierno ''"ilitor



Certificación de Extracto de Acta de Nacimiento
(Decreto de 19 de Septiembre y Orden de 13 de Octubre de 1932)

Libro

Foiio

33 
.. //... jD.

Núm.

(')

(=^)
í/e su J?egís/ro cíuí/.

CE/?7'//^/C0.' rons/o í7c/ oc/o rMr/7Gí7o o/ mor^cn J' corrcspo/?

¿y/en/e a /c Sccc/ó/t / ¿Fe cs/e /?e,g-/syro c/r/Z, ------

.............. íTxr^rr:?—-............. nac/ó e/ JZo —

................... .............................................................. ...................-

y .s

Ei Encargado dci Registro,

¡8
^// n.rrrZ.nZ.s -

Nombre y dos apcHidos. 
!ucz muntcipai des
En su caso, procedencia del documento que originó



'^OVTn'KNCTA JUEZ. ;Z rit-t - ) Ccrdrbd onco da Noviembre de mil novecientos
1 J 1 -- cuarenta y uno:-

-Habiendo^co^úbicado lA'diraccion'^de^la'^Prision Provincial de 
"en^a "riaza^ ouw el procesado an estas actuaciones se encuentra en 
c<cbaviilo d'3Í --ic, librase oficio a.l Sr.^'omandanto de i^uesto de la 
b^ard ia. C^^vil de este pueblo, a.i objeto de que comp-rezca 
Juzírado y sa ruedan practicar las diUmencias que procedan

1.0 ?.ando v firma S s., Yo oue '^oy fe*



Sr

)

l-r^-^ideycla ^U35S) 
í*r ^urita --crerp)

f,t la Crrdcba
cié etc 3 Cud-c-^ta y urrn nQ

DiUreacia.

a'9&i9ndc ccReciEiíaato este jYjZfrado de cue 
bradp aa la prasgAta Causa -Laai^;tt(s <1^1^ 
cisco rcauet,39 sRcueAtra destacado,

&&^citT3e isuevatrcote al 
que baca stusva dsslcs'acióv'de "^efeescr d^i 
-se cficic al Cqn-aedaíste dal Fue ste da la 
Cchayillc.dal.-TT (b'ueBts lalBiQraj 
L ó B: ac dé y f i !?B; a C . 'd c y

^-''^ruidanast? cu^^pl^CLZ^^tó 3.o

-'<i
$\r.. .



SU re soe tP-En cunnlimiento a 
ble escrito,HÚn. 938,c'e fecha 
11 '^el actual, tengo el honor ; 
fie oartícinar a V. oue le ha j 
si^o notificarlo al vecino -"e ;
esta JOSE SJ^ECHEZ 3EUhE0,^e < 
estarlo casaflo,hijo ríe Jóse y ! 
fie Concepción y vecino f^e la i 
Alfica fie Ochavillo del hio ane-, 
)ja a esta Villa,haga su.pre- i 
sentación con urgencia ante j 
ese Juzgarlo de su f^igno cargo,; 
que^an'^o enterarlo y firmando s 
de dicha notificación.
Dios guarde a V. muchos años. 
Euente^a^JIíérí^ Nobre 1941 

Comandante ^e O w

1 Juzgado Especial de Plenarios del

c PHD O B A



Qitígencía de nombramiento 

de Defensor

En Córdoba a

- de mi) novecientos cuarenta

^'' J*^'cx instructor tiixo comparecer a stt presencia ai 

recesado, y ie prevnio qóc tba a ser Juzgado en Consejo de Guerra y que para eiio tenía que nombrar 

Joisor; ]iab)C]i^)]c preyntado ia ii^a de Ips Sres. Oficiaies que pueden desempeñan dicho cargo, dijo: 

-g nombra ai \

V para que conste, exttendo ia presente, que firma conmigo ei Sr. Juez y procesado, de to que certifÍM.

En Córdoba a

de mit novecientos cuar ___*.......

. Líbrese oficio aL

.................................. haciéndote saber que et prjSCesado en et 

.....tmiento Sumarísijiio Ordinario núm.

:/"- 'y--'
nombró su defensor para ei día que tenga tugar ta vista det referido Sumario, manifestando a este Juz- 

do si acepta et cargo, o en otro caso, tos motivos que tuviera para renunciar.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.
i
t

\ 
A

/

i'



"^n Córdoba a cuatro de
_ cuaro nta y d os. '

nove0 19 atos

"^onietTd c conocimiento 
nombrado por el procesado 
Q? juez del num.erc quince 
olio carero do esta D.Ponsa; 
de so encuentra el procesado

quo ol Aatorior Dafeasoi* 
r^ntonio García VQ.ler¡fTa, 

no pud i atoóse hacor por 
ol JuzfT^do a la Prisión don- 

quo desi!^ne otro.

este .Tuzgad o d e
, T. aje ato Do'T
de os ta Plaza , 

traslad ose 
y re quierasa r^ra

!3 Ir oY19 cytijáMo V rjrrria '

ÍT\T 1 ^L!T t

i



^ 7 X '
En Córdoba a ............. de ....... y

de mit nox ecientos cuarenta ...................

Et Sr. Juez tnstructor tiízo comparecer a su presencia al 

procesado, y te previno que iba a ser Juzgado en Consejo de Guerra y que para etio tenía que tionibrar 

Defensor; habiéndote presentado ta tista de tos Sres. Oficiates que tteden desempeñar dictio cn-fm o -

/

V para que conste, extiendo ta presente, que firtna conmigo.el Sr. Juez y procesado, de to que certifico

Ditígencía de nombramiento 

de Defensor

En Córdoba a .de

de mit novecientos cuarenta....^....
Líbrese oficio^J^^?í^....^^í^^'^^^:^

cedimiento Sumarísimo (y^cS^ariO núm.

....................haciéndote saber que et procesado en et Pro-

)o nombró su defensor para e! día que tenga tugar ia vista det referido Sumario, manifestando a este Juz

gado si acepta et cargo, o en otro caso, tos motivos que tuviera para renunciar.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.
)

DtHOENCtA.—Se cumpte^ tt>-mandado.

t

1

t
t

'! I

'¿r'



Dihgencía de aceptación 
de Defensor

^üe este Juzgado Militar compare

En Córdoba a ...

de

S. S. le requirió

para que aceptase et c^^o de Defensor qtte le ha sido conferido por el procesado ....

sumaria, para su examen y dictamen correspondiente, que entregará a

de esta fecha en este Juzgado.

Quedó enterado y firma cotí S. S. Doy fe.

y una vez enterado te ace[3ta, haciéndole entrega de la

DILIOENCIA.-En Córdoba

ibe en este Juzgado, previo su examen por et Defensor nombrado 

ta causa núm 'dativa a) procesado

Sr.

Providencia Juez

V .....
..................................—...—

Devuelta ta presente causa por el Defensor del procesado

edrnp.ase cnanto se estáb.eee en e) articnt. 548 det Código Castrense y de nn.vo se proveerá. 

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

D<L.OENC<A.-Segu¡d^-ente se eumpti.-entd ordenado en e,j.nterior preveido. i
\



Ditígencta de te^ra de cargos 

de) procesado.... .............

— ...... .'

En Córdoba a de

de mil novecientos ...........:L..

Ante S. S. y el ififrascrito Secretario compareció el 

procesado anotado ai margen, asistido de su defensor 

................... no hallándose presente ei Sr. FiscalDon .
por itaber renunciado a ello.

Dispuso et Sr. juez que por mi, et Secretario, se diese lectura a tas declaraciones, diligencias y 
documentos en que resultan cargos para et conipareciente, escrito de calificación det Sr. Fiscal y auto de ele
vación a Ptenario de ta Autoridad judicial, y enterado de todo, fué exhortado a decir verdad y preguntado:

Primero.—Si tiene que alegar incompetencia de jurisdicción, excepción de cosa juzgada, prescripción 
det delito, aplicación de anmistía u otra causa incidental que deba resolverse previañientej consignando, 
en caso afirmativamente, tos medios de acreditarlos, contestó que

i

Segunda.—Si tiene que enmendar o añadir a]go a sus deciaraciones dijo que ¿2........

t Tercera.—Si se conforma con tos cargos det escrito fiscal, dijo que

Cuarta.—Si interesa a su defensa qLe se ratifique algún testigo del Sumario, o que se practique alguna 
j diligencia de prueba, y cual sea esta, dijo: Que .

J

'i

Terminado el acto, lo firman con S. S. todos tos compareci^^aLmi^ de to que certifico.



Providencia Juez En Córdoba a de ...

de mi) [tovecientos Á
" ¿,/ .................................

Librese atento oficio a! /?

................. interesando día por su vista en Consejo.

/

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

y.

/

/

4

1

í

.V

t

/

i

/

.' <



Juez especia! dei Consejo de Guerra, en viriud de orden de] Gobierno * 
Mtiitar de esta Plaza.

CERIIHCO: Que teniendo que no.nbrar Secretario que me au.xilíe en las presentes actuaciones, 
designo al ..^^..^7^.;.,. Vo ........ ..................^ua. comparece
ante nn p.esenca y enterado del cargo que se le confiere, juró cumplirlo bien y hehnente. firmando conmigo 
en prueba de conformidad, en Córdoba a
........................

/^/?O E/Á)¿'/VC//S 
yí/¿?z

Eit Córdub.'i .1 fn¿cs
...............  .^. .^ .2 ?.... ¿z . do. o
Se entrega la presente causa instruida contra el procesado y?d2yy7;^

.........  .,1 p¡g^.^| Delegado para su 
insttttcción, fitniando cotí S. S. cíe lo qttc yo^^d STn^etario, doy fe

V

. .—Segmdaine) [)oy fe.

j°/?O E//)f/VCM

ó'r. 7.0 2 ¿/ao

En Córdoba a .......-.í?..'^í?.^...^.'?...'f^..^.C.t..'t\....'^.%...^^
... ;___ ; c.L¿o r $n ¿c do .s

Recibida la presente causa de la Delegación de Fiscalía de la 2." Región Militar, hágase 
entrega de la misma al Defensor designado - 2^ - /^.dp.2^/'o
................... .4'..$d^S//?o_
Secretario, doy fe.

O/¿/O^AíCM —Seguidamente se cumple lo jnandado.—Doy fe.

En Córdoba a ...^.!?..7?^.É.-Á....-^¿C
yuez

lelta por ¡ 
: /*:' oí¿ {S 
Ló mand:

tuno señalamiento para su vista en Consto. 
^0 5 no/;-2or,?s a<? 2os ooKoo/:.A'?Yíes. 

í2o2 o'oHR^o aé* Cí¿¿rro

A '-----
J

^^¿/GCA/C/zl.............—En el día y.c¿.É.?!.C.j?....^..^..^.Ar.¿.2....á.e...¿.X.!.Á....?MÁ'..í?d'..É.^.<;.(.H.5

se hace e! señalatniento ordenado en !a [Providencia anterior. Doy íe.

.Q.'^.G.^.!???.^O....y....^O S

sr

\



Consejo, S. S. dispuso fuera re

Córdoba a

ordenado, iiago entrega

xcnio. Sr. Capitán 
-nía S. S. Doy fe.

o de to
.... fotios, en et Registro de este

irobactón de sente
Vista ta presetite cansa 
Oenerat de ta 2? Región

D/í/CCíVC/.l...........-E" cunipti.in de ta presen
Oobierno iWititar para su reíTtisíí

fsa, que consta de 
a

]<
L°

Oí

on
d e /'! 7 2 720 o eo z <^7zí o s ce¿ o .'* o^ze

do S J. 
J' ¿ e?ido o /.Ti ^,7'e¿<erío¿o 0 2 p/^'ooe¿;oL¿o

-^sz'síído de od i2e/6-7í^or /ríe .^o/.íó^es
ccTz^íea d?2 7o^oejo oe Cdgrro. ^o?'íiyjz.óO7ído2 es yd 
en sd coso ínícn0o7-en /or;/:L¿2or deóeron ^rgsodíor^o 

odcdc^' cTzí^^odos y tronyor/zíCR 
do y ..<* e

de 2 o o C 07/^ —
2f/ 7'eocí-Rücí0 77 tydo 

o 2 o 7?zoyo7^' d7"oe7zczoy 
cO7tt7/¿z yo Seor ,?¿oí'2 ,

. fy cu prai?oo í^icr
2c p!¿e yo .-

1
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44

GOBIERNO MILITAR DE CORDOBA
—--------------- o------ ------------

Orden del día ..T$. .de......
de 194...^

De^rden de! Excmo Sr. Capitán Genera! de !a Región, e! día . ....de!. ..-7.o.r.r.L.^^C^
'as................. horas, se reunirá en ....A oyo

¡Consejo de Guerra ordinario de .........
."...^..¿?.J.O.......instruida

/

or e! deüto de .. t

impuesta en !a siguiente forma: .............

y,

T'

—....... Corone! Sr. E ( .5 <?. Í¿ 7 o .'/¿.r ro í/* z r: 7 r o í ''T. /'

Nombres
^....^.-.....Lf.C.^^.C.C.^.'2.....D'.LAr ^e7r;e<:¿p

..... --'^-'----^-L'3.i?.Q.L,?.f7.P.....T^/;7;:C 77G: g¿.^

-.....-¡í

LES
Destinos

Nombres

VOCAL P

A re g

VOCALES SUPLENTES
Destinos

E ! S C A L
E! Jurídico de !a Región

DEFENSOR
<<

JUEZ

.. Ai acto asistirán ios Oficiaies francos de servicio, según dispone e! articúio 566 de! Código de Justicia 
"'Hitar. ' :

Lo que de Orden de S. B. se publica en la de este dia para conocimiento y cumplimiento.

LÍor
Y üip

í'enf ó^oroTíe^ \7eyg ae, 7?.L'

1
'v-

V O C A

-

y

o N E N T E



/

7^

ACTA DEL CONSEJO DE GUERRA

En la Plaza de Córdoba a las _____ _____  horas del día ____

de mil novecientos cuarenta-z^Cbr?______________  . ____

En el local gg reune el Consejo de Guerra de es-

gPlaza para ver y fallar el Procedimiento Sumarísiino Ordinario ñúm 
gstruido en el. _ --------- :__ ______ de esta Plaza contra

-------------------------- ----------------- Por el delito de .

-
/

)nstituye dicho Tribunal como Presidente
L!^ - y como vocales óGc-^ /^GT^* _

_______________

Actuarrdo como Vocal Ponente el .(?__

  

Estando representado el Ministerio Fiscal por e 1______

j Asistiendo como Defensor el J-CA^AgA^Á.

j Hallándose presente el procesado

'Dada cuenta de la Ca.usa en Audiencia Pública por el Secretario
^L&A¿^^[Aiy6 _ ^__ J__

-zoeste ver al Consejo que a la disposición del mismo se encontraban 
r^tigos presentes en la Plaza, que han dispuesto en él Procedimiento. 

A'o los interesados por el Fiscal y la Defensa* . '
Seguidamente se dió lectura. ainstanciadelSr. Presidente, délos

------ ^^del procedimiento.
^'Continuación se,procedió a practicar la prueba interesada por el Fis 

y la Defensa, con'el siguiente resultado - i

los

así

.1
1

f o -

<



Te mina da la prueba por el representante del Ministerio Fiscal se expus 
Que

-Ai? 

El De f ensbr mani f e s t ó que ___ __________________________________ _

PoralSr. Presidente se hizo al procesado la pregunta de que si tenia a

?o que exponer . a lo que manifestó que—_______________________________________ -

Quedando reunido inmediatamente el Consejo de Guerra en sesión secrét 

para d-eliberar y dictar sentencia . ' .

De todo lo cual, para cumplimi ento de lo di spue sto en el articulo. 585 de 

presente acta, que firmo con SjCódigo de Justicia Militar
V". B °\

extiendo la 
del Sr. Presidente.

V.° B.° 
E! Eresídeníe,

'v J



SEMTENG lA

En la E aza. cLe Córdoba a ó. Lez 
cuare n ta y do s . -

y seis de ibril dé mil novecientos

E
.L.euniúo el Gon$ejo de Guerra, 

la Causa numero 5,856, tramitada
Crdinaí'io* de Plaza paro, ver y fallar 
por el Procedimiento Sur.'tal'simo Crdina- 

I rio,por el supuesto dé lito de .AUXILIO A Iri . JiBELIONj'iILIT71í, contra JOSE 
S.ANÓHEZ P*' iIRNO, de treinta y un crios de ed5.d, de estado casado,jornale
ro, natural y vecino de Cchavillo del rey (F.Palmeia), hijo de José y 
de Concepción, con instrucción y sin antecedentes penales.-

n 
a

Hecha relación de Autos en Audiencia 
Fiscal, la Defensa y el procesado y

rabiica, pidos el Ministerio

(^ue el procesado 
el bovini^^n o, 

_ ' ) del reparto de pan.- Ingreso en el 
alcanzo el graco de Tenlente.-

HESULT^UDX) probado y asi se declair.,
Hr.UDNO, afiliado a la C.N.T..- Iniciado 
tra, estanco en cariado 
to marxista.

JOSE S/d^OHEZ 
actaa e ü sa con-

1 lama cijo ejercí-

o 
o 
d 
V

constitutivos 
sane ionano en 

, con 
ambos del Oodigo de Justicia. Militar, y 

La ex is- 
los fí - 

s ino que son solo meros actos de ayuda y 
responso.ble en concepto de au- 

sin que en la apreciación del mis 
la re3ponsabilid.ac. crimi-

CONSIDERANDO: Que los anteriores hechos probados son 
del delito de AUXI JO A DA DEBJXMON MILr''.Ai, previsto y 
el paira.fo prime-ro del articulo qoscientos cuarenta en relación 
el doscientos treinta y siet , 
en ei Banco declarativo del Estado de Guerre;., poi-que no levelan 
tencia, de compenetración espiritual plena celprocesaco, con 
nes ce la rebelión mfcexista, ' _
cooperación a la misma, de cagcdelito'es 
tor el procesado JC'SE SANCHEZ BEURNO , 
mo concui'ran cD'cuns tandas modifica.tivas de 
nal. -

s

P

!i

lo expuesto, por iTauiárse previstos 
el Gi'upo <r¿uinto, numei o Qu&nrto del 
.L.nei'o de mir ucvc o lentos cuai'enta, 
al delito calrf icano el Codigo* Caso 
DE Pi. :SIOb l'.'tiYOH, que eúcho Grupo 

las Instrucciones cela re-

COMSIDUL-iDDO: Que no o Otante 
exactamente los nechos probados e-n 
Anexo de laCrden de vej.nticinoo ae 
procede ±'ebajar 1? pena que asigna 
trense , a la de SEIS AnOS Y Uü DIA 
señala, en cumplimiento ó.e lo dispuesto-en 
ferida Orden.- .

rniT'^TDí'TAANir* Lo dispuesto en el articulo dosoUntos diez y nuevú. 
Jisticia Militar y Ley de .i^sponsabilida-des j-OlitLcasae &e ^stLcra Url^^ y naeve, sobre le r.spon-

s^biUoañ'§lvt?á.Qanhlte u.el nelrto oomebióo;asi como el íLi-troslo oren, 
oltsbo regec^ .v las penas ....sorras

que corresponden a la principal que D. ae imponerle..

VISTOS los artLCUlos citados y demas de pertinente aplioacion.

F_-'L_L_L_á_M_C __
al procesa- 

de reclusión 
.JTXITAC A LA

Oue deberi^^mos condenar, oon'oimedo JOSE^S.UiCHEZ DE^PtNO, a i^^ ^l'^óelito íte
temporal, hoy i'^'d^sion menor, como autor del dedoo^ la'responsa.bili- 
^^LION MILITAR, sin cdouns^n^ias^m^^í^^-^-^^^.^^ delictiva en 
l^d criminal y poi Anexo de la Orden de veinticinco
^1 humero Cuarto del Grupo d -r-L- ooNDiNdLOS a la pena de SEIS

Enero de mil de abono para el cumplimiento
^CS Y UN DIA DE PRISION iD-YOR, se ^e

la mismo^ al tiempo ae prisión p todo '^argo í/ del derecho de
^o^na a las accesorias y a la i-^sponsabiiidaaciVLl

3 ^"^í^&io durante el t.iempo ae ^{i-a^efectiva en la foi'ií^ y c.un-
i reserv.ne.se Lns ...roñes .ertrnentes a

¡

reserv.ne.se


Así 
dajDOS y

j asgan do, ao ±jronanoL:^mcs ro

los partícalares perjadí cades, y ana ves sea fíi-üR esta Sen ten-'i 
ce i'einLtirA tesDiinooLo de la mLsina, al '''rllranal cc!7ípete nte de
ponsabílidades r^líticas

. 1^1!

por esta oaestra
í'ii'mamos

1/ '
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7
PROVIDENC!A 

Juez
En Cór.doba, a -í^^-^^-!-S-¿.í3¿.í?....í¿^...^.¿!?^¿2...<í4.{2..A¿¿.!^J..^?.C.í?.^.c.í.<?7?ií.o.;$..

-............. cíí¿í7.^Ra¿/2. .¿<....<:^¡R.¿:.......................... ,

Vistajá preseníe causa en Consejo, S. S. dispuso fuera remitida a) Exemo. se
ño! Capitán Genera! de ia 2^ Región para aprobación de Sentencia, previo re
gistrar en eificliero genera] dei Gobierno Militar de la Plaza y en el de este 
Juzgado. Lo manda y firma S.S —Doy fe.

)[L¡ORNC[A

- 1
. -

En cumplimientó de lo ordenado, hago et^ig^ de la presente causa, que 

cons^ta de....... .^..1^..... . ........ folios, en el Registro de este Gobierno Militar para

su remisión a Sevilla. —Doy fe.

/

!
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- ^--se ai.** Audílor tfe 

dictsMon



B.1.128.13^

O SR: f

r.xaminaGa la presente causa.tramitada con arreglo a las normas esta-^ 
hleoidas para el procedimiento surnarisimo.apareoe: í

Que el Consejo de Guerra ordinario de Plaza.reunido en la de CÓrdo-} 
ba.ha dictado sentencia por la que se condena al procesado JOSE SANCHEZ; 
PE03N0 a la pena de Seis años y un dia do Prisión mayor.como autor de í 
un delito conauciado de Auxilio a la Rebelión.del art. 240 del código 
de Justicia Militar y Orden de 25 de Enero de 1.940.imponiéndole las g*
acoes^orias de Suspensión de todo cargo y deld erecho de sufragio duran-.- 
te el tiempo de la condena.abonandole el de 
y declarándolo civilmente responsable en la forma 
riormente habra de determinarse con arrefrlo ¡

prisión preventiva sufrida 
forns y oasn<tip que poste- C 
s derecho.

Que la apreciación de la prueba hecha por el Consejo.os con arreglo 
a una interpretación racional de la ai3ma;la calificación de los heohosP 
eá acertada y legal la pena impnesta.no .apreciannose vicios ne nulidad * 
del procenímiento y de conformidad con los preceptos legales antes invcp 
caños.sus conoordan-tes.las instrucciones de 25 de Enero de 1.940 y de- ; 
mas disposiciones de general aplicación nel código Castrense y Codigo 
Penal Ordinario. . f

PíiOCEDE PIESTAP /^PROBACION a la sentencia dictada.haciendola firme - 
y ejecutoria.a tenor de lo preceptuado en el. art. 597 del Codigo de Jus*. 
tioia Militar. }

gi V.E. decreta de conformidad,volverán los autos a su Instructor p^ 
ra notificaoion.ejecuoion y deduocion de testimonio para su curso al 
Consejo Supremo de Justicia Militar.

- Jo!nprendido el presente caso 
tiemhre últimotíD.O.na 201)procede 
denado,debiendo procederse por el Instructor

obstante resolverá.V.E* no

en el art. 7° uéL Decreto de 2 d.e Sep-,- 
conceder la prisión atenuada al con-' 

a ejecutar diligencif
1

Sevilla.5 de Junio déi-1.942

.¡

í

impnesta.no


. r

Capitanía Ggneral de la 
IIRegíon Milítar- 5- Sección (Justíd^^' 

" ' i!

Sevilla a g de Julio dt. 1.^42.

Do ^oufcro.'^ídad con el Ad&tamen quonantecede del Auditor d 
Guerra de estaRegion APRURBO la sentencia dictada en estos! 
autos por un Consejo do Guerra ordánario d Plaza reunido e - 
la de Córdoba por IJ que se oondenaal ppocesado JOSR SAPCR^^ 

EBURNO, como autor de un delito do auxilio a la rebelión dei^ 
articulo 240 del Codigo de Justicia ?.íílitar-^mlampena de seis 

años y un día de prisión mayor con las acc.G^rias do suspen^i^" 
de empleo 57- derecho de sufragio durante ci,tie.wpo de la condd 
sirviéndolo de abonompara el .cumplimiento do la pena im^ues'- 

la totalidad do la písion preventiva sufrida por razón de es-^ 
causa y declarándolo civilmente responsable en la forma y ci'c 
tia que habra de detorminarse con arreglo a derecho.
Halíandose comprendido el,presente caso en el articulo 

del Decreto d 2 de Septiembre de 1.^41(D.O. numero 2ol) conco 
l'.^s beneficios de la prisión atenuada al pn7ocosado JOSE SANCRR 
BEURNO.-
Para cuiiplimiento de lo acordado remítanse las actuación es, al 
Sr. Gobernador Militar de la Plaza de Córdoba para que desíget 
Juez que mediante oficio comunique a la prisión en que el inte. 
do se encuentre la resolución adoptada inoteresandole acuse de^ 
recibo e informe del lugar donde fíje su residencia, todo le 

que hara conzt ar on las ctuaciones que remitirá después en 
consulta.

4Capitán General d<j la Región

r

79
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^¡blGENCIA DE NOAIBILAMIENTO DE SECR.ET?\RIO 

! .

j
!

Don

i

j

i

-------- líORSNo
Jaez Militar de Ejecutorias, de.signado para la practicó ^^a'^dib^teias de ejecución de 

sentencia reca.da en la presente cau.sa; habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, 
destgno al de este juzgado .------ DON-PADTt^ 'r -

el cual, una vez ante mi presencia, manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del 

cargo que acepta, jurando desempeñarlo bien y Gelmente ias obligaciones del mismo de 
las que fué enterado.

Y para que con
--

^dc conformidíhd, ítrma conmigo en Córdoba,

i

juruy) PROVIDENCIA JUEZ

L PINEDA HíORl'iNO 
t-

En Córdoba, a
de tnil novecientos cuarenta y..... ___________DOS

Por recibida [aprésente causa con e! Decreto de aprobación, procé

dase a su cuniplíniiento, a tal ñn dedúzcase ei testimonio prevenido con destino a! Consejo 
Supremo de Justicia Militar por conducto del __ __ - Sr. __ .______________ 'Híxcmo Üoronel
Gobernado!' Militar de esta Piaza—— ... , ___-——____-r.-. .. -- _____ ________ ______ _
.iapubaioa,

Centré
pena impuesta al encartado , remi tase testimonio w li^ui 

de-co^Tm-Tr-mandamieírto-ndenp^^r81bH"^aT^á55^":^l"SrrDi7^ctor^c 
la Prisión donde se encuentro - - -
acusara recibo^ '

mses de recibo queinteresándose en todo-easer 
mando^y^rmo .S. S,

OTA.-—SEGUIDAMENTE SE CUMPLE LO

ntinuación.

MANDADO.

.c



yo el Secretario
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DON PIITEDA MORENO '_____
EJECUTORIAS DE LOS ADSCRIlOS /J, CaNSEJO^DJDE

TENIENIE PROFESIONAL DE INF^dTTERIA JUEZ MILITA 
----------------------)E GUERibt DE ESTA PL^C^^!^..,....^.. '

En virtud de la presente el Sr. Director de la Prisión Provincial d' 
esta Plaza se sirvira poner eh^üÜBBOctNd prisión atenuada en su domicilio al 
encartado en el Procedimiento Sumarisimo n^ím_5856 dentra JOSE SANCHEZ 
------^URNO de 29 _ años de edad.*n.-^tn ni da Orchavillo dei 
y "yecino de Ídem _ hi.1 o de José y de Concepción
de estado _ Casado por haberlo asi ordenado el Exorno S, . Capitán General 
de la II Región Militar en decrato focha 8 de Julio de 1,942 por hallarse ce 
prendido en el arto 70 Decreto 2 de Septiembre de 1,941 (B.O. n&n 201), ha
ciéndolo saber al encartado la obligación que tiene de presentarse ente e8t4¡ 
Juzgado tan pronto haya salido de ese establecimiento para proceder a su no* 
tlficacion, caso de no encontarse detenido en esa, sera devuelto el presen-'i^;
te, haciendo constar fecharen que fué puesto en libertad y autoridad 
ordenó. ___

Dado en Córdoba a

EL T TE

1

dos.



MODtLO HÚM. 1

ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRA
Año Je 19

.poT el delito Je.

Düfos re/a^/üos procacíZ/fífeñ/o

.! Por faüeeímíonto 
, Porotre^Motívor

üoíón da
^auso.

] Definitivo .] Por fati.cimi.nto . 
Sobr.H.imt.Qto. 1 , Por otro, motivo, .

, Provi,ion,i .______
! Tribuna) qwe ]a dictó . : . . .

¿Do conformidad con a) fiaeai? . . 
Penaopona, impaosta, a)rao . . . . 
Se impaao pona correctiva o on ]a mayor 

o monor extensión..................................
Absofución....................... .....

¿Ene sumarisinco o) procadimiento? . . . . ^
Tiempo invertido.. JMen..d.,ei,m.,e, . . 

tramitación . . . . H? '"" """ '
) Mas de an ano . .

j

-

/?eswZacZo/zM recaudas rcspecZo n Zos procesador

obraseimiento proviaiona!*

Sobraseimíowto dafinito por muerto. . ;

Sobreseimiento definitivo por otros motivos.

ZentoBcia abse!utor!a

Ciases y número de !os corrompidos

! Jefas y Ofiaiaias 
] Ciases . . 
J Tropa .... 
, Paisanos e . .

Jefas y Ofieiaias 
Ciases o .
Tropa . . . .
Paisanos . . .
Jefes y OfieÍs!ea 
Ciases . . . 
Tropa . . í .
Paisanos . . .
Jefes y Ofíciaies 
Ciases ,
Tropa . . . .
Paisanos .
Jefes y Oficiaies 
Ciases . .
Tropa . . . .
Paisanos . . .

Jefes y Ofiaiafas
Oaaas . . . .
Tropa . . . .

CorrecZZoos Z/?!pí^esfos por /dZfa Zeoc, /^apan sido 
o ao zor rorrepZdos



MODELO NÚM. 2

E5TADÍSHCA CRiMiNAL DE GUERRA
Ragióa.......... T< ............

Causa núm. contra

substanció !a causa

Autor . 

CómpHcc 

Encubridor

...

.....

condena.

por c] detito de......................................

Hojacorrespoodiente a! condenado.............

—----------------—........

¡ Da^oá cowiHnes a /oc/os /os co/idenados E

Su sexo

Edad . . . .

Estado . . . . .

¿Sabe ieer? ....
¿Sabe escribir?
Deiito o deUtos que motivaron

/

Grado da ejecución o deiite .

su procesamiento 
í Consumado 

. < Pustrado 

í Tentativa

Partiaipación eo a! daiito

/

J
¿Ha ¿aiinquido con anterioridad? 

Situación dai procesado miantraa ae

Da^os de /os coade/íodos /addores

Arma o Cuerpo y unidad orgánica a que pertenece

í Dai raampiazo ordinario 
Procedencia (ias ciases y tropa) ./ Dai servicio reducido

í Voiuntarío
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